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El pastorado eclesiástico medieval como 
gobierno	políticoμ	hacia	otra	genealogía	
de la gubernamentalidad

CriStina Catalina* 

Es una obviedad que el cristianismo latino no sólo ha legado a Occidente una 

religión	—es	decir,	un	sistema	de	creencias	y	ritos—,	sino	también	modelos	
institucionales, hábitos socioculturales y marcos de pensamiento.1 Su 

estudio	ha	sido	recurrente	para	una	pluralidad	de	narrativas	historiográicas	
sobre el devenir de Occidente o para la historia del presente, tales como la 

genealogía,	 la	historia	conceptual	o	el	materialismo	históricoέ	σo	está	de	
más señalar que esta tarea genealógica precisa tanto de la elaboración de 

modelos	conceptuales	sobre	el	devenir	—teoría—,	como	de	la	interpretación	
de	los	vestigios	del	pasado	como	datos	históricos	—historiografía—έ2 Es la 

especialización	metodológica	y	temática,	oscilando	entre	el	estudio	empírico	
y	 la	 conceptualización	 de	 la	 historia,	 la	 que	 mantiene	 la	 diferenciación	
disciplinar	 entre	 la	 Historia,	 las	 Ciencias	 sociales	 o	 la	 όilosofía,	 pues	
ninguna de ellas puede prescindir de conceptos tipológicos bajo un mismo 

régimen	epistémicoέ3 Por ello los cruces de caminos han sido ineludibles 

y	 fructíferosέ	 Este	 texto	 pretende	 situarse	 en	 una	 de	 esas	 encrucijadas	

*à LiĐeŶĐiadaà eŶà CieŶĐiasà PolşiĐasà Ǉà deà laà ádŵiŶistƌaĐiſŶà poƌà laà UCMà Ǉà MĄsteƌà eŶà
FilosoíaàTeſƌiĐaàǇàPƌĄĐiĐaàpoƌàlaàUNED.àEŶàlaàaĐtualidadàdesaƌƌollaàuŶaàtesisàdoĐtoƌalà
soďƌeàlasàtƌaŶsfoƌŵaĐioŶesàjuƌisdiĐĐioŶalesàǇàpastoƌalesàeŶàelàĐƌisiaŶisŵoàŵedieǀal.à
ÉstaàseàlleǀaàaàĐaďoàeŶàelàDepaƌtaŵeŶtoàdeàHistoƌiaàdeàlaàFilosoía,àEstĠiĐaàǇàTeoƌşaàdelà
ĐoŶoĐiŵieŶtoàdeàlaàUCMàeŶàĐotutelaàĐoŶàelàIŶsitutoàdeàHistoƌiaàdelàC“IC,àdoŶdeàhaà
disfƌutadoàdeàuŶaàaǇudaàFPIàiŶaŶĐiadaàpoƌàelàMINECO.
Esteà aƌíĐuloà haà sidoà posiďleà gƌaĐiasà aà laà ďeĐaà pƌedoĐtoƌalà FPI,à ĐoŶĐedidaà poƌà elà
MiŶisteƌioà deà EĐoŶoŵşaà eà IŶŶoǀaĐiſŶ,à ĐuǇoà ŶƷŵeƌoà deà ƌefeƌeŶĐiaà esà BE“-ϮϬϭϭ-
Ϭϰϴϲϲϰ,àdeŶtƌoàdelàpƌoǇeĐtoàdeàiŶǀesigaĐiſŶàLosàespaĐiosàdelàPodeƌà‘egio,àĐa.àϭϬϱϬ-
ϭϯϴϱ.àPƌoĐesosàpolşiĐosàǇàƌepƌeseŶtaĐioŶes.àEspaĐiosàǇà lugaƌesàdelàƌeǇ,àdiƌigidoàpoƌà
áŶaà‘odƌşguez,à;CCH“-C“ICͿ,àĐuǇoàŶƷŵeƌoàdeàƌefeƌeŶĐiaàesàHá‘ϮϬϭϬ-ϮϭϳϮϱ-CϬϯ-Ϭϯ.

ϭà GaliŶdo,à«“eĐulaƌizaĐiſŶàǇàŵesiaŶisŵo.àElàpeŶsaŵieŶtoàpolşiĐoàdeàJaĐoďàTauďes»,àϴϮ.
2 Pomian, Soďƌeàlaàhistoƌia, 34.

ϯà PasseƌoŶ,à«HistoƌiaàǇàsoĐiologşa.àIdeŶidadàsoĐialàeàideŶidadàlſgiĐaàdeàuŶaàdisĐipliŶa»,à
71-106. 
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mediante	 la	 confrontación	 de	 la	 analítica	 foucaultina	 del	 pastorado	 con	
la constitución de una potestad gubernativa y jurisdiccional de la Iglesia 

romana plenomedieval, desde el propósito de plantear cuestiones relevantes 

para	una	genealogía	de	los	regímenes	de	dominación	en	τccidenteέ	

1. La analítica foucaultiana del cristianismo: conducta de almas e 
institución pastoral

Comenzamos	esta	breve	exposición	examinando	la	analítica	—fragmentaria	
y	audaz	al	mismo	tiempo—	que	ofrece	όoucault	del	cristianismo	con	miras	
a	 relexionar	 sobre	 su	 conveniencia	 para	 una	 historia	 del	 presenteέ	 Es	
precisamente la perspectiva genealógica, desde la que este autor tematiza 

y	 categoriza	 el	 pasado	 en	 tanto	 que	 devenir,	 la	 que	 explica	 dicha	 falta	
de sistematicidad. Si bien el cristianismo está presente en sus diversas 

investigaciones	 sobre	 la	 disciplina,	 la	 normalización,	 la	 biopolítica	 o	
los	 regímenes	 de	 verdad,	 en	 todas	 ellas	 se	 liga,	 como	 pesquisa,	 a	 la	
reconstrucción de la historia del sujeto occidental y a la trabazón de la 

genealogía	de	la	gubernamentalidadέ4 
Desde	 esa	 mirada	 intelectiva,	 los	 fragmentos	 foucaultianos	 componen	

una	eigie,	si	bien	algo	dislocada,	que	representa	al	cristianismo	como	una	
religión	de	confesión	organizada	en	una	institución	pastoralέ	Esa	habría	sido	
su	impronta	en	la	genealogía	del	sujeto	y	la	gubernamentalidad	occidentalesέ	
En	el	surgimiento	del	dispositivo	confesional	cristiano	se	funda	un	vínculo	
de	sujeción	entre	el	hombre	y	la	verdad	de	sí,	a	fuerza	de	que	ésta	le	fuera	
revelada	únicamente	mediante	un	examen	de	conciencia	guiadoέ5 Con ello 

emerge	un	prototipo	de	hombre	sometido	en	tanto	que	descubre,	entre	él	y	
su dominio o libertad, un abismo exclusivamente soslayable a condición de 

subordinarse a la voluntad de un otro. De lo que precisamente debe liberarse 

el	sujeto	es	del	yugo	de	sí	domeñando	su	yo,	para	encontrarse	entonces,	a	
través	de	una	introspección	adiestrada,	redimido	de	sí	y	sumiso	a	su	pastorέ	

La	irrupción	histórica	de	este	sujeto	confesional,	así	como	su	propagación	
moderna en dispositivos como el interrogatorio judicial o el psicoanálisis, 

ϰà FouĐaultà aŶalizaà elà podeƌàpastoƌalà ĐƌisiaŶoàeŶà taŶtoàŵatƌizàdelàŵodeƌŶoàgoďieƌŶoà
polşiĐoàeŶà losà estudiosà soďƌeà laà guďeƌŶaŵeŶtalidad,àpƌiŶĐipalŵeŶteàeŶà “eguƌidad,à
teƌƌitoƌio,à poďlaĐiſŶ:à Đuƌsoà delà Collğgeà deà FƌaŶĐeà ;ϭϵϳϳ-ϭϵϳϴͿ.à TaŵďiĠŶà seà oĐupaà
delà ĐƌisiaŶisŵoà ĐuaŶdoà iŶdagaà soďƌeà teĐŶologşasà deà diƌeĐĐiſŶà deà ĐoŶduĐtaà Ǉà deà
ĐoŶoĐiŵieŶtoàdeàsş,àtalesàĐoŵoàlaàĐoŶfesiſŶàǇàlaàiŶƋuisiĐiſŶ;àespeĐialŵeŶteàeŶàelàĐuƌsoà
deàLoǀaiŶaàOďƌaƌàŵal,àdeĐiƌàlaàǀeƌdadàǇàeŶàelàĐuƌsoàdelàColegioàdeàFƌaŶĐiaàeŶàϭϵϴϬ-
ϴϭ,àElàgoďieƌŶoàdeàlosàǀiǀos.àCoŶàtodo,àĐaďeàseñalaƌàƋueàlosàŵoŵeŶtosàƌefeƌidosàalà
ĐƌisiaŶisŵoàpleŶoŵedieǀalàsoŶàĐoŵpaƌaiǀaŵeŶteàŵĄsàesĐasosàƋueàaƋuellosàsoďƌeà
elà ĐƌisiaŶisŵoàpƌiŵiiǀo,à laà patƌşsiĐaà Ǉà laà ƌefoƌŵaàpƌotestaŶteà –à loà Đualà soƌpƌeŶdeà
ĐuaŶdoàseàĐoŶtƌastaàĐoŶàlaàƌeleǀaŶĐiaàdeàeseàpeƌiodoàpaƌaàotƌasàŶaƌƌaiǀasàsoďƌeàlaà
ĐoŶsituĐiſŶàpolşiĐaàdeàOĐĐideŶte.à

5 Foucault, El gobierno de los vivos. Curso del CollğgeàdeàFƌaŶĐeà;ϭϵϳϵàϭϵϴϬͿ,àϭϬϬ-ϭϬϭ.à
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habría	cercenado	la	eventualidad	de	un	hombre	emancipado,	dueño	de	sí,	
sin	que	forzosamente	se	sometiera	a	la	mediación	pastoralέ	Esta	estrafalaria	
igura	del	pastor	que	actúa	simultáneamente	como	libertador	y	dominador	
condensa	el	prototipo	de	poder	que	el	cristianismo	legó	a	τccidente,	según	
Foucault. El ejercicio pastoral del poder no constituye otra cosa que la 

matriz del gobierno de las poblaciones del Estado gubernamental, dado que 

ambos	—gobierno	pastoral	y	político—	modulan	los	mores de los hombres 

mediante	el	arte	de	la	conductaέ	Una	ainidad	genealógica	que	los	distingue	
del	modelo	soberano	—tanto	feudal	como	moderno—	basado	en	el	dominio	
territorial y legal.6

Por	otra	parte,	y	como	es	usual	 en	όoucault,	no	 son	 los	 fundamentos	
cristianos	los	que	conforman	su	impronta,	sino	los	efectos	de	individuación	
y	 los	vínculos	de	sujeción	que	entraña	el	arte	efectivo	de	 la	conducta	de	
almas.7	Esto	sería	así	porque,	más	que	en	el	dogma,	el	principio	de	la	verdad	
cristiana	se	efectúa	en	dispositivos	como	la	catequesis	o	la	confesión,	que	en	
realidad	someten	al	sujeto	a	un	domino	de	sí	fundado	en	la	exclusión	del	yoέ	
Asimismo, al orientar su voluntad hacia una obediencia absoluta amparada 

en	 el	 régimen	postrero	 e	 impostado	de	 la	 ley	divina,	 condena	 al	 hombre	
a una subjetivación por sujeción.8 Algo análogo ocurre con el principio 

de	salvación	que,	al	poner	en	marcha	una	economía	general	de	méritos	y	
deméritos	 recíprocos	 en	 un	 juego	 de	 espejos	 de	 culpa	 y	 responsabilidad	
alterna,	 aboca	 al	 hombre	 a	una	 subjetivación	por	 identiicación	analíticaέ	
Tanto	 es	 así	 que	 la	 secuela	 de	 ese	 arte	 redentor	 de	 espíritus	 será	 una	
subjetividad terrena dócil, inculpable —por su conciencia de culpa— y 

enajenada. 

Desde	 esta	 analítica	 empirista9	 del	 pastorado,	 el	 principio	 heurístico	
del	 cristianismo	 resulta	 ser	 la	 confesión	—como	prototipo	 de	 ligamen—,	
y	 no	 la	 economía	 escatológica	 de	 salvación	 —que	 lo	 es	 para	 otras	
conceptualizaciones	 que	 sí	 recurren	 a	 la	 dimensión	 trascendental—έ10 No 

por ello Foucault reduce el pastorado al ejercicio de la oikonomia psycon, 

6 Foucault, Seguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ, 150.

ϳà EsaàaŶalşiĐaàdelàpastoƌadoàFouĐaultàdesplazaàaàuŶàseguŶdoàplaŶo,àsiŶàpoƌàesoàƌeŶuŶĐiaƌà
aàellos,àtƌesàeleŵeŶtosàdeàlaàheuƌşsiĐaàtƌadiĐioŶalàdelàĐƌisiaŶisŵo:àsalǀaĐiſŶ,àǀeƌdadàǇà
leǇ.

ϴà «LaàiguƌaàdelàpastoƌàŶoàesàuŶàeŶuŶĐiadoƌàdeàlaàleǇàoàuŶàjuez,àsiŶoàŵĄsàďieŶàuŶàŵĠdiĐo,à
uŶàĐuƌadoƌàdeàalŵas.àNoàhaǇàtaŵpoĐoàuŶaàsolaàǀoluŶtadàdeàDiosàoàuŶaàleǇàuŶiǀeƌsalà
siŶoàǀoluŶtadesàƋueàƌigeŶàpaƌaàĐadaàhoŵďƌe,àdeàtalàŵodoàƋueàlaàaĐĐiſŶàdelàpastoƌàseà
iŶdiǀidualizaàǇàestaďleĐeàuŶaàƌelaĐiſŶàdeàsoŵeiŵieŶtoàĐoŶàĐadaàoǀejaàeŶàlaàƋueàĠste,à
elàsoŵeiŵieŶto,àŶoàieŶeàiŶalidadàŵĄsàallĄàdeàlaàoďedieŶĐia».à;FouĐault,àSeguƌidad,à
teƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ,àϭϳϯ-ϭϳϰͿ.à

9 Foucault, Seguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ,àϭϱϮ-ϭϱϯàǇàϮϭϳ-Ϯϭϴ.
10àPoƌàejeŵplo,àǀĠase:àWeďeƌ,àSoĐiologşaàdeàlaàƌeligióŶ.

Elàpastoradoàeclesiμsticoàmedie6alàcomoàgobiernoàpolítico



126

sino que lo caracteriza igualmente por la organización institucional que 

instauraμ	 «el	 pastorado	 comienza	 con	 un	 proceso	 que	 es	 absolutamente	
único	(…)	por	el	cual	una	religión,	una	comunidad	religiosa,	se	constituyó	
como Iglesia, es decir, como una institución con pretensiones de gobierno 

de	los	hombres	en	su	vida	cotidiana»11έ	De	este	modo,	al	trazar	un	vínculo	
históricoάgenético	entre	la	eclosión	de	conducta	de	almas	y	su	organización	
institucional, Foucault descubre que el pastorado cristiano no sólo desplegó 

un gobierno económico de almas, sino que simultáneamente instituye un 

dominio	 político	 sobre	 cuerpos	 y	 territoriosέ	 Es	 la	 Iglesia	 quien	 gestiona	
el regimiento de almas cristiano mientras reglamenta la coacción sobre 

cuerpos, bienes y riquezas.12 

En este punto llegamos a una cuestión ambigua. Mientras que el pasaje 

anterior	podría	caracterizar	la	Iglesia	como	una	potestad	dual,	gubernativa	
y jurisdiccional, esa idea contrasta con el asombro de Foucault ante lo que 

considera	una	diferenciación	persistente	entre	la	racionalidad	pastoral	que	
atraviesa la Iglesia y la lógica soberana del Estado. Pese a los numerosos 

solapamientos —a nivel competencial, simbólico y organizativo— entre 

ambos,	 cada	 uno	 de	 estos	 poderes	 habría	 salvaguardado	 su	 especiicidad	
durante toda la Edad Media.13	 En	 la	 genealogía	 foucaultiana	 de	 la	
gubernamentalidad esa distinción determina la intelección del acontecimiento 

que supuso la entrada de la racionalidad de gobierno en el Estado 

administrativo	 de	 justiciaέ	 Ahí	 reside	 la	 relevancia	 de	 esta	 tematización	
para	una	historia	del	presente	e,	inversamente,	la	potencia	heurística	de	la	
confrontación	 de	 esa	 analítica	 con	 el	 análisis	 de	 un	 singular	 histórico,	 el	
cristianismo medieval. 

2. La soberanía perfecta: el gobierno jurisdiccional de las 
conciencias

Así	es	como	la	Edad	Media	testimonió	el	avance	del	proyecto	gregoriano	
de	una	constitución	nueva	para	la	cristiandadέ	En	él	se	esbozaba	una	Iglesia	
independiente de todas las potestades seculares, incluida la imperial, 

quienes	deberían	reconocer	a	Roma	como	potestad	jurisdiccional	supremaέ	
Aquí	no	termina,	empero,	la	dimensión	soberana	del	nuevo	proyecto,	pues	
en	su	organización	interna	Roma	se	urdía	como	un	gobierno	jurisdiccional	
y	centralizado	capaz	de	sancionar	 jurídica	y	purgativamente	una	 inaudita	

11 Foucault, Seguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ, 150. 

12 Iďşdeŵ,à157.

13àDiĐhaàidiosiŶĐƌasiaàoĐĐideŶtalàdelàlegadoàlaiŶoàĐoŶtƌastaàelàgƌiegoàoàďizaŶiŶo,àdoŶdeà
elà Eŵpeƌadoƌà seà Đoŵpoƌtaà ĐoŵoàCƌistoà Ǉà ĐoŵoàCĠsaƌ,à Đoŵoà pastoƌà Ǉà soďeƌaŶoà alà
ŵisŵoàieŵpo. Véase: ‘odƌşguezà ǇàHudsoŶà ;eds.Ϳ,à DiǀeƌgiŶgà Paths?à Theà Shapesà ofà
PoǁeƌàaŶdàIŶsituioŶsàiŶàMedieǀalàChƌisteŶdoŵàaŶdàIslaŵ.
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uniformización	moral,	doctrinal	e	institucional	para	ambos,	laicos	y	clérigosέ	
Dicha tendencia a la absolutización llegó a su apogeo con la operación de 

Inocencio	III	de	divinizar	la	función	pontiicia	igurándola	como	un	dominio	
análogo al divino, omnipotente y omnisciente.14 Una permuta en su propia 

representación	 lo	 ilustra	 vivamenteμ	 el	 pontíice	 pasa	 de	 ser	 simbolizado	
como vicario de Pedro a devenir vicario de Cristo postrándose, entonces, 

como heredero directo de Dios. Veleidad que entraña la elusión de la 

mediación	petrina	y,	con	ello,	la	liquidación	de	los	límites	jurisdiccionales	
y	gubernativos	que	la	 teología	trinitaria	establecía	al	gobierno	eclesial	en	
tanto que vicariato petrino.15	Su	corolario	 fue,	por	un	 lado,	 la	paradójica	
sacralización de un dominio legal tendencialmente absolutista16 y, por otro, 

la burocratización y judicialización de la cura animarum,	 cuyos	 efectos	
punitivos	alcanzarían	los	hábitos	más	cotidianos,	a	través	de	la	ley	canónica	
y el precepto moral. 

Se	periló	entonces	una	tentativa	de	 teocracia	pontiicia	que,	desde	su	
endiosamiento,	impuso	forzosamente	una	economía	de	salvación	para	toda	la	
cristiandad17 —omnes y singulatim—,	vinculada	a	una	política	escatológica	
antiapocalíptica	 e	 individualizada	 que	 cancelaba	 conclusivamente	 las	
expectativas	 de	 una	 redención	 pronta	 y	 colectivaέ	 Tanto	 fue	 así	 que	 la	
integración de las iglesias territoriales en el entramado institucional romano y 

su asimilación de los estandarizados ritos y devociones católicas atestiguaron 

la	evanescencia	deinitiva	de	ordenamientos	eclesiales,	ceremonias	cultuales	
y	creencias	sincréticas	que	abrigaban	las	microcristiandades	altomedievalesέ	
Ese	proceso	de	supeditación	jurídica	y	normalización	pastoral	coincide	con	
la	empresa	de	conquista	territorial	liderada	por	Roma	en	los	conines	de	la	
cristiandad, que anunciaba una ratio imperial. En ciertos lugares, la exigencia 

de la ortopraxis y ortodoxia romana.18	signiicó	la	erradicación	y	el	desalojo	
de	cosmos	culturales	como	el	eslavo	o	el	andalusí,	o	el	intento	fracasado	de	
la	cruzada	de	Ultramarέ	Cristianizar	el	mundo	díscolo	y	maléico	donde	lo	
pagano	y	lo	iniel	se	acantonaban	y,	por	otro	lado,	subyugar	las	costumbres	

14 Pennington, «Popes, Canonists, and Texts 1150-1550».

15àVĠase:àVillaĐañas,àTeologşaàpolşiĐaàiŵpeƌialàǇàĐoŵuŶidadàdeàsalǀaĐióŶàĐƌisiaŶa. 

16àThĠƌǇ,à«LeàgouǀeƌŶeŵeŶtàƌoŵaiŶàdeàlaàChƌĠieŶtĠàautouƌàdeàϭϮϬϲ:àIŶŶoĐeŶtàIIIàetàlesà
dĠďutsàdeàlaàthĠoĐƌaieàpoŶiiĐale»,àϯϳ.à

17à«álƌededoƌàdelàañoàϭϬϬϬàseàpƌodujoàuŶàgƌaŶàĐaŵďioàƋueàŶosotƌosàllaŵaŵosàfeudalidad.à
;…ͿàLaàIglesiaà;…ͿàseàesfoƌzſàpoƌàĐƌisiaŶizaƌàǀeƌdadeƌaŵeŶteàaàlaàsoĐiedadàǇàloàhizoàdeà
ĐoŶfoƌŵidadàĐoŶàlosàŵĠtodosàhaďitualesàeŶàlosàpodeƌosos:àlaàzaŶahoƌiaàǇàelàpalo.àElà
paloàfueà“ataŶĄs.à;…ͿàLaàzaŶahoƌiaàfueàelàpuƌgatoƌio.àElàpuƌgatoƌioàŶaĐeàalàiŶalàdeàestaà
gƌaŶàtƌaŶsfoƌŵaĐiſŶàƋueƌidaàpoƌàlaàiglesiaàĐoŵoàuŶaàŵodiiĐaĐiſŶàdeàtodaàlaàsoĐiedad:à
laà ƌefoƌŵaàgƌegoƌiaŶa».à ;LeàGof,àLaàďolsaà Ǉà laà ǀida. EĐoŶoŵşaàǇà ƌeligióŶàeŶà laàEdadà
Media,àϵϵ-ϭϬϬͿ.

18 Illich, El género vernáculo, 169-177.
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e	 instituciones	 religiosas	 a	Roma,	 fue	 obra	meticulosa	y	 taciturna	de	 los	
nuevos consortia eclesiásticos originarios del mundo poscarolingio.19 

Este	ímpetu	conquistador	se	alimenta	de	una	concepción	de	la	cristiandad	
como	 Iglesia	 unitaria	 y	 universal,	 al	 transformarse	 éste	 carácter	 eclesial	
—uniforme,	 indisoluble	y	ecuménico—	en	 la	nueva	condición	 redentoraέ	
Cláusula	que	justiicaría	la	aniquilación	de	la	parvedad	herética,	como	en	el	
caso la violenta cruzada interna contra los albigenses. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que las aportaciones del 

pastorado no se reducen a la producción pastoral de un sujeto sumiso, 

inculpable	 y	 extasiado	 por	 efecto	 de	 dispositivos	 propios	 de	 la	 conducta	
de almas. Pues, en realidad, estos dispositivos de cura pastoral surgen 

en las expresiones soberanas de la Iglesia plenomedieval, tales como la 

coniguración	 del	 primer	 sistema	 jurídico	 de	 occidente,	 la	 colonización	
por	 creación	 de	 réplicas,	 la	 cristianización	 por	 conquista	 territorial	 y,	
especialmente, el gobierno judicializado sobre las conciencias. En este 

último,	el	dispositivo	pastoral	de	la	confesión	y	el	soberano	inquisitorial	se	
articulan para enjuiciar criminalmente el pecado convirtiendo la desviación 

de	la	ortopraxis	en	disidencia	ilícitaέ	
Como Foucault mismo advierte, el inaudito desarrollo de potestades 

temporales por parte de una autoridad espiritual cristiana propició, 

paradójicamente, el avance de una insólita racionalidad de gobierno de 

almas20 y, con ello, el acrecentamiento de vigorosos rituales purgativos, 

voluptuosas ceremonias devocionales y pragmáticos cultos reconciliadores 

con	el	insondable	mundo	medieval,	como	la	confesión	auricularέ	όue	esta	
audacia pastoral la que clausuró la exigencia cristiana de un tiempo lineal 

frente	a	la	emergente	temporalidad	cíclica	que	signiicaba	la	consolidación	
de	 un	 complejo	 calendario	 litúrgico	 y	 sacramental	 anualέ21 Con ello, la 

Iglesia brindaba la oportunidad de una experiencia espiritual periódica y 

personalizada, instaurada en la tendencia hacia la individualización de la 

economía	de	salvación	y	la	espiritualización	de	la	escatologíaέ	Sin	embargo,	
la	 oferta	 pastoral	 tiene	 una	 contrapartida	 que	 evidencia	 su	 dimensión	
19àTaŶtoà laà uŶifoƌŵizaĐiſŶà ƌitualà Ǉà doĐtƌiŶalà Đoŵoà laà estaŶdaƌizaĐiſŶà iŶsituĐioŶalà

auspiĐiadasàpoƌà‘oŵaàseàeŶŵaƌĐaŶàeŶàuŶàpƌoĐesoàdeà tƌaŶsfoƌŵaĐiſŶàaŵplioàdeà laà
ĐƌisiaŶdadà laiŶaà aĐoŶteĐidoà eŶtƌeà losà siglosà Xà Ǉà XIV.à “eà tƌataà deà uŶaà diŶĄŵiĐaà deà
ĐoloŶizaĐiſŶàǇàĐoŶƋuistaàƋueàseàdespliegaàeǆpaŶdieŶdoàƌĠpliĐasàŵiŵĠiĐasàdesdeàlosà
teƌƌitoƌiosàposĐaƌoliŶgios,àǇàŶoàĐoŵoàeŶàlaàĐoloŶizaĐiſŶàŵodeƌŶaàgeŶeƌaŶdoàǀşŶĐulosà
deàsuďoƌdiŶaĐiſŶàasiŵĠtƌiĐaàeŶtƌeàelà ĐeŶtƌoàǇà laàpeƌifeƌia,àhaĐiaà loàƋueàĐoŶoĐeŵosà
aĐtualŵeŶteà Đoŵoà Euƌopa.à VĠaŶse:à Baƌtlet,à Laà foƌŵaĐióŶà deà Euƌopa. CoŶƋuista,à
ĐiǀilizaĐióŶà Ǉà Đaŵďioà Đultuƌal,à ϵϯϬ-ϭϯϱϬ;àMooƌe,àLaà pƌiŵeƌaà ƌeǀoluĐióŶà euƌopea:à C.à
ϵϳϬ-ϭϮϱϬ. 

20 Foucault, Seguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ, 199-200

21 Carozzi, VisioŶesàapoĐalşpiĐasàeŶàlaàEdadàMedia.àElàiŶàdelàŵuŶdoàǇàlaàsalǀaĐióŶàdelà
alma, 56.
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soberanaμ	el	reclamo	legal	del	monopolio	de	la	administración	sacramental	
y	la	intersección	divina	o,	en	deinitiva,	 la	aspiración	eclesiástica	a	ser	 la	
única	vía	de	salvación,	legítima,	legal	y	obligatoriaέ22

Así	 las	 cosas,	 la	 Iglesia	 se	 proyecta	 como	 una	 potencial	 potestad	
absolutista en el ejercicio dual de la pastoral y la jurisdicción, aunque 

impedida	 efectivamente	 por	 la	 existencia	 de	 un	 beligerante	 pluralismo	
jurisdiccionalέ	Cobra	sentido	en	este	marco	que	la	iguración	del	pontíice	
como	 intérprete	 de	 la	 justicia	 divina	 y	 su	 Iglesia	 como	 única	 mediadora	
con	 la	 ley	 de	Dios,	 comporten	 una	 tendencia	 a	 la	 convergencia	 del	 foro	
externo y el interno.23 En otras palabras, la trabazón entre la divinización 

de	 la	 función	 jurisdiccional	 del	 papado	 y	 la	 monopolización	 eclesiástica	
del	 régimen	 sacramental	 propiciaron	 el	 surgimiento	 de	 una	 primicia	
procesal, precisamente el eventual juicio criminal sobre la creencia24 y la 

incriminación	 de	 otras	 formas	 de	 organización	 eclesial	 o	 economías	 de	
salvación.25 Ello se hizo posible por la institución de los procedimientos 

de denuncia e inquisición en los juicios eclesiásticos, que resultaron en la 

dilatación del radio de incriminación y el criterio de transgresión. Hasta 

entonces, la condena de los pecados ocultos era una atribución privativa de 

la	divinidad,	cuyo	exclusivo	dominio	omnisciente	y	omnipotente	no	había	
sido	 transferido	 a	 la	 Iglesiaέ	 Ésta,	 condicionada	 por	 su	 mundaneidad,	 se	
plegaba a una corrección purgativa en el orden de la cura de almas —o 

foro	interno—	únicamente	en	el	caso	de	que	lo	pecaminoso	fuese	notorio	
o	confesado	a	un	sacerdoteέ26	En	otro	orden	—foro	externo—	se	situaban	
los pecados criminales que eran enjuiciados punitivamente en los tribunales 

eclesiásticos	por	su	notoriedad	o	por	su	condición	de	infracción	legalν	sólo	
así	se	rebasa	la	frontera	entre	los	forosέ	

El	desborde	de	ese	límite	franco	que	enunciaba	la	máxima	De occultis 

non judicat ecclesia preludia la quimera del pastorado eclesiástico al 

22àBluŵeŶďeƌg,àLaàlegiiŵaĐióŶàdeàlaàEdadàModeƌŶa,à53.

23 Véase: Prodi, UŶaàstoƌiaàdellaàgiusizia, 41-155.

24àLaà heƌejşaà llegaà aà seƌà ideŶiiĐadaàpoƌà IŶoĐeŶĐioà IIIà Đoŵoà ĐƌiŵeŶà deà lesaàŵajestad, 

ĐoŵoàhaďşaàestaďleĐidoàelàEŵpeƌadoƌàDioĐleĐiaŶoàuŶosàϲϬϬàañosàaŶtes,àpeƌoàahoƌaàseà
tƌataàdeàuŶàĐƌiŵeŶàĐoŶtƌaàlaàIglesia.àQueàlaàheƌĠiĐaàpaƌǀedadàseaàeƋuipaƌadaàĐoŶàuŶà
ĐƌiŵeŶàsupoŶşaàƋueàpodƌşaàseƌàpeŶadaàpoƌàǀşaàĐƌiŵiŶalàeŶàlugaƌàdeàseƌàĐoƌƌegidaàsſloà
poƌàǀşaàpuƌgaiǀaàoàpeŶiteŶĐial,àpƌopiaàdelàfoƌoàiŶteƌŶoàdeàlaàĐoŶĐieŶĐia.

25àLaà legiiŵidadà Ƌueà osteŶtaďaà elà saĐeƌdoteà eŶà laà diƌeĐĐiſŶà deà alŵasà seà tƌaŶsieƌeà
paulaiŶaŵeŶteà aà uŶaà oƌgaŶizaĐiſŶà adŵiŶistƌaiǀaà Ǉà juƌisdiĐĐioŶal.à CoŶà ello,à laà
legiiŵidadàĐaƌisŵĄiĐaàdelàsaĐeƌdoĐioàdeàďaseàĐoŵuŶitaƌiaàĐoŶǀiǀeàeŶàsuàdeĐliǀeàĐoŶà
laàlegiiŵidadàďuƌoĐƌĄiĐaàdeàlaàŵediaŶteàiŶsituĐiſŶàeĐlesiĄsiĐaàƌoŵaŶa.àLaàteŶsiſŶà
Ƌueà estaà ŵetaŵoƌfosisà pƌodujoà seà ƌeǀelaà eŶà lasà ƌeďelioŶesà deà ĐoŶtƌa-eĐoŶoŵşa-
salǀşiĐaàaďaŶdeƌadasàpoƌàlşdeƌesàespiƌitualesàĐoŵuŶitaƌiosàduƌaŶteàlosàsiglosàXIIàǇàXIII

26àVĠase:à Chifoleau,à Laà Chiesa,à ilà segƌetoà eà l’oďďedieŶza.à Laà ĐostƌuzioŶeà delà soggetoà
poliiĐoàŶelàŵedioeǀo.
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imaginarse	 como	 soberanía	 perfectaέ	 Desde	 entonces	 no	 sólo	 se	 hace	
obligada la, en principio aquiescente, conducta pastoral de almas, sino 

que	 además	 el	 residuo	 de	 autonomía	 en	 la	 creencia	 y	 la	 devoción	 son	
sometidos a juicio, hasta el punto de ser incriminados y perseguidos hasta la 

aniquilación	cuando	se	desvían	de	la	ortodoxiaέ	De	esta	manera,	el	gobierno	
político	eclesiástico	trastoca	la	dinámica	de	libertadάdominio	que	subyace	
en	la	forma	en	que	opera	el	gobierno	sobre	un	campo	de	posibilidades	de	
actuación y que se contrapone a la coacción-permisión propia del código 

de	 la	 leyέ	Con	ello	 transigura	el	principio	de	aquiescencia	de	 los	modos	
de	subjetivación	y	sujeción	identiicados	por	όoucault	en	el	poder	pastoralν	
baste	como	muestra	la	contumacia	que,	bajo	la	amenaza	antiάherética,	lleva	
al sujeto a domeñar su yo, la coacción que lo somete a la obediencia o la 

confesión	forzada	tortuosamenteέ27

3. Dos artes de gobierno político: redención de almas y gestión de 
poblaciones

Tras este periplo por la Iglesia medieval, regresamos nuevamente a la 

historia	 de	 la	 gubernamentalidad	 foucaultiana,	 no	 sólo	 para	 contrastarla	
con	un	singular	histórico,	sino	porque	ofrece	una	sugestiva	relexión	sobre	
el trazado genealógico. En este sentido, si se reconoce que la Iglesia es 

al	 mismo	 tiempo	 política	 y	 gubernativa,28 surge el interrogante sobre 

su	 relación	 con	 el	 Estado	 gubernamentalέ	 σos	 referimos	 a	 la	 diferencia	
especíica	del	gobierno	político	de	la	Iglesia	medieval	—pastoral	y	legal—	
frente	al	también	gobierno	político	del	Estado	gubernamental	—poblacional	
y	soberano—έ	Dicho	de	otro	modo,	¿qué	explica	la	distinción	entre	el	arte	
político	 de	 gobierno	 de	 almas	 y	 el	 de	masas	 de	 poblaciones y cosas; en 

deinitiva,	entre	 la	conducta	pastoral	medieval	y	 la	gestión	securitaria de 

las	 poblacionesς	 σo	 es	 otra	 cosa	 que	 la	 escisión	 de	 dos	 universosμ	 uno	
agonizante	regido	por	la	racionalidad	salvíica	que	atraviesa	el	Medioevo	
y otro emergente orientado por la gestión ilimitada de la razón de Estado, 

cuya temporalidad perpetua quebró conclusivamente el viejo horizonte 

escatológico.

La	esclarecedora	respuesta	hallada	en	el	texto	de	όoucault,	que	ahora	sí	
se	sirve	del	vocabulario	de	la	escatología	de	salvación	cristiana	—extraño	
al	 empleado	 en	 la	 analítica	 del	 pastorado—,	 dilucida	 precisamente	 las	
ambigüedades	 señaladas	 anteriormente	 sobre	 ésta	 últimaέ	 Lo	 distintivo	

27 Foucault, DitsàetàĠĐƌitsàϭϵϱϰ-ϭϵϴϴ,àtoŵeàϰàϭϵϴϬ-ϭϵϴϴ, 237.

28à«Laà teologşaà tƌiŶitaƌiaà esà aà laà ǀezà polşiĐaà Ǉà guďeƌŶaiǀa,à ĐoŶsituǇeà uŶà ƌeiŶoà Ǉà loà
goďieƌŶa,àieŶeàuŶaàpolşiĐaàǇàpoƌàesoàieŶeàuŶaàeĐoŶoŵşaàdelàŶƷŵeƌoà;deàlosàsalǀadosͿà
ǇàdelàieŵpoàeŶàƋueàseàpƌoduĐiƌĄàlaàtotalidadàdeàlosàelegidos».à;VillaĐañas,à«Teologiaà
eĐoŶoŵiĐa»,àϭϳͿ.à
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del	pastorado	eclesiástico	frente	al	Estado	gubernamental	reside	en	que	su	
potestad	apela	a	una	inalidad	trascendentalμ	la	redención	de	todos	y	cada	
uno	llegará	en	un	futuro	en	el	que	concluirá	el	propio	tiempo	y	se	iniciará	
uno	nuevo	que	ya	existíaέ	Dado	que	ese	 telos	 redentor	requiere	un	afuera	
del	 tiempo,	 el	 gobierno	 político	 está	 implicado	 en	 una	 dialéctica	 entre	
trascendencia	 e	 inmanencia	 que	 atraviesa	 la	 economía	 escatológica	 de	
salvaciónέ	En	contraposición,	la	dominación	gubernamental	tiene	como	in	
la gestión inmanente de hombres y cosas de acuerdo a su naturaleza como 

seres susceptibles de ser administrados mercantil y estatalmente. Se trata, en 

efecto,	de	una	segunda	naturaleza	que,	impresa	por	la	lógica	de	la	economía	
política	y	la	razón	de	estado,	trata	a	hombres	bajo	la	forma	social	de	masa	
de	población	y	a	 las	cosas	como	mercancíasέ	Advierte	όoucault	que	«nos	
encontramos	en	una	perspectiva	en	que	el	tiempo	de	la	historia	es	indeinidoέ	
Es	lo	indeinido	de	una	gubernamentalidad	para	la	cual	no	se	prevé	término	
ni	inέ	Estamos	en	la	historicidad	abierta,	a	causa	del	carácter	indeinido	del	
arte	político»29. 

La	economía	de	 salvación	 requería,	por	 su	 trasfondo	escatológico,	de	
una	justiicación	extraάmundana	incluso	si,	como	en	el	Medievo,	desplegó	
un dominio temporal altamente mundanizado.30	Por	su	parte,	la	economía	
política	contemporánea	se	ve	abocada	a	una	regulación	securitaria	ininita	
de hombres y cosas que responde solo a la lógica inmanente y abstracta de 

poblaciones	y	mercancíasέ	En	suma,	la	naturaleza	de	un	cosmos	divinizado	
cuya ratio	residía	en	una	dinámica	entre	trascendencia	e	inmanencia	se	ve	
desplazada por una gestión de cosas y hombres cuya ratio	es	indeinida	e	
inmanente. El horizonte cerrado de la salvación y sus promesas desaparecen 

ante el nuevo horizonte abierto, carente de expectativas extra-mundanas.31 

En este sentido, y para concluir, el pastorado cristiano medieval no es 

una hybris32	 —como	 sí	 lo	 es	 el	 Estado	 gubernamental—,	 porque	 en	 su	

29  Foucault.àSeguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇàpoďlaĐióŶ, 249. 

30à à «DuƌaŶteà ŵuĐhoà ieŵpoà elà ĐƌisiaŶisŵoà estuǀoà iŶsituĐioŶalizadoà —Iglesiaà Đoŵoà
iŶsituĐiſŶàpeƌŵaŶeŶte—àǇàŵuŶdaŶizadoà—Iglesiaà eǆpaŶsiǀaà eŶàelàŵuŶdo—àǇ,à siŶà
eŵďaƌgo,àŶoàseàasuŵieƌoŶàlasàtesisàdeàƋueàlasàpƌoŵesasàdeàlaàsalǀaĐiſŶàseàpudieƌaŶà
ƌealizaƌà eŶà elà ieŵpo.àáŵďosà aspeĐtosà seàŵaŶtuǀieƌoŶà Đoŵoàpƌepaƌatoƌiosà deŶtƌoà
deàuŶàhoƌizoŶteàapoĐalşpiĐoàƋueàĐlausuƌaďaà laàhistoƌiaàdesdeà͞afueƌa͟àdelàieŵpo,à
afueƌaàdesdeàelàĐualàDiosàpodƌşaàĐuŵpliƌàsusàpƌoŵesas».à;VillaĐañas,à«áĐeƌĐaàdelàusoà
delàieŵpoàapoĐalşpiĐoàeŶàlaàEdadàMedia»,àϴϳͿ.

31à à «UŶàŵuŶdoà eŶteƌaŵeŶteà iŶalista,à uŶàŵuŶdoà ĐeŶtƌadoà eŶà elà hoŵďƌe,à uŶàŵuŶdoà
deàpƌodigios,àŵaƌaǀillasàǇàsigŶos,àuŶàŵuŶdoàpaƌaàteƌŵiŶaƌàdeàaŶalogşasàǇàĐifƌas;àestoà
ĐoŶsituǇeàlaàfoƌŵaàŵaŶiiestaàdeàuŶàgoďieƌŶoàpastoƌalàdeàDiosàsoďƌeàelàŵuŶdo.àáhoƌaà
ďieŶ,à¿eŶàƋuĠàĠpoĐaàdesapaƌeĐeàestaàsituaĐiſŶ?àEǆaĐtaŵeŶteàeŶtƌeàϭϱϴϬàǇàϭϲϱϬ,àeŶà
elàŵoŵeŶtoàdeàlaàfuŶdaĐiſŶàdeàlaàepisteŵeàĐlĄsiĐa».à;FouĐault,àSeguƌidad,àteƌƌitoƌioàǇà
poďlaĐióŶ,àϮϮϵͿ.

32à àKaƌŵǇ,à«ápoƌşasàdeàlaàGuďeƌŶaŵeŶtalidad»,àϮϭϴ-ϮϮϬ.
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dualidad	gubernativa	y	soberana	no	hay	escisión	entre	esferas	 separadasν	
la	 racionalidad	 escatológica	 y	 la	 economía	 salvíica	 que	 atraviesa	 la	
temporalidad medieval hacen del cosmos —espiritual y temporal— un lugar 

uniicadoέ	Lo	que	nos	anima	a	sospechar	sobre	la	posible	escisión	entre	el	
hombre	y	la	población,	la	cosa	y	la	mercancía,	a	la	que	la	racionalidad	del	
Estado gubernamental somete al mundo. 
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